
15442 30 julio 1973 B. o. del K-Num. 181

del año en curso, fecha en que cumple la edad reglámentaria
para ello. . '

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado- en Madrid a
diecinue-ve de julio de· mil novecientos setentáY tres.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 28 eh julio de 1973 poi" la que se nom
bra Subdirector general de Tributos' Especiales, de
la Dirección General de lmpu~$to$•. a: don Manuel
Garcta Comas.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones queme estan conferi
das por e! artículo 14, apartado 4.° de la LeV:<ie lléglmen Jurí
dico de 1& Administración del EstBdo. ,he .~l),ido: a bien' nom
brar Subdirector general de TribQtos Especi;flIs.s; de la Direc
ción General de Impuestos, a don Manuel García Comas, de!
Cuerpo Técnico de Aduanas. _ - _-

Lo que comunico 8- V. l. para SU conodmiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1973.

BARRERA DE JR1MO

Ilmo. Sr. Director general de Impuesios.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de julio de 19i:Jpor la que se dis
pone el cese de don A~jandro Muñpz Alonso como
Director del ln8tituto de 14 Opinión pu.blica.

Ilmo. Sr.: Por. pasar a otro destino y err. uso de las atribu
clones que me están conferidas, ven,go en di:!1p~>:ner el cese· como
Director del Instituto de la Opinión Públic&.c:i.e.donAlejandro
MuAoz Alonso, funcionario del Cuerpo de Técnicos tie Informa
ción y Turismo fAOI1TOO86);

Lo digo· a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1973.-P. D., el Subsecretario, Hernán

dez Sampelayo.

Dmo. Sr. Subsecretario de Información y TUÜ;'lmo.

ORDEN de 23 de julio de 1973 por la que se nom
bra Ct don Rafael Ans671 Oliart· Otl'(;ctor del Insti
tuto de- la: Opinión Pública.

pmo: Sr.: Por conveniencia del servkip y €'D uso de las
atnbuclOnes que me están conferida;:>, vengo él;l,Dombrár Diréc
tor del Instituto de la Opinión Publica a don Rafael Ansón,

Oliart. funcionario del Cuerpo de Técnicos de Información y
Turismo (AOIIT71J.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1973.-P. D.. el Subsecretario, Hernán

dez SampeJayo.

Ilmo. Se Sub:;ecrt'larÍo de Información y Turismo.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 2 de íulio de 1973 por la que se dispo
ne el cese de don Justo Rodríguez Gonzdlez como
Subjefe provincial' del Movimiento eJe Logroño.

A propuesta del Jefe provincial del MovimIento de Logroño,
y a petición del interesado, vengo en disponer el cese de don
Justo Rodríguez González como Subjefe provincíal del Movi
miento de dicha provincia, agradecíéndole los servicios pres·
tados.

Madrid. 2 de julio de 1973.

FERNANDEZ·MlRANDA

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se nom
bra a don Fernando Lowno de Mingo Subjefe pro
vincial del Movimiento de Logroño.

A propuesta de! Jefe provincial del Movimiento de Logroño,
vengo en nombrar a don Fernar,do Lozano de Mingo Subjefe
provincial del Movimiento de dicha provincia.

Madrid, 2 de julio d,e 1973.

FERNANOEZ-MIRANDA

ORDEN de 18 de julio de 1973 por la que se dis
pone el cese. de don Roberto Guirado Pérez como
Subjefe provincial del Movimiento da· Jaén.

A propuesta del Jefe provincial delMovimiento de Jaén, y a
petición del interesado, vengo en diSponer el cese de don Ro~

berto Guirado Pérez como. Subjefe provincial del Movimiento
de dicha provincia, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANDEZ-MlRANDA

ORDEN de 18 d. julio de lfJ73 por la que se 1J.om·
bra a don Manuel Jareño López Subjefe provincial
del Movimiento de Jaén<

A propuesta del Jefe provindaI del Movimiento de Jaén,
v~ngo en nombrar a don Manuel Jareño López Subjefe provin~

cia.J del Movirnümto de dicha provincia.
Madrid, 16 de julio de 1973.

FERNANlJEZMlRANDA

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 30 de junto de lfJ73 por 14 q'~ se convoca
concurso-oposicfónpara ·cubrir veinte plaza8, más
las de gracia, dé Al'treces~AlunmD$del Cuerpo de
Sanidad de la- Armada (,aección de>M'edicmaJ.

,: Se convo~a coneurso--oposición P8J'a cubIirveinte plazas,
máB
d

las de gr&Cla, de Alféreces,....Alumn08 delCu~rpo de 8anidad
e la Armada (sección de Med1cinaJ.

Las plazas de gracia sólo podrán. ser cubiertas por los que
tengan reconocido este derecho.

2, Condiciones generale8

Para tomar parte en este concurao--oposición son necesarias
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano españoL
2.2. Carecer de antenmentes· penales y de todo impedimento

para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber .sido .expulsado de algún Cuerpo del Estado

O Centro oficIal de Enseiianza.
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2.4. No hallarse procesado ni declarado en re~ldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y so

cial.
2.6. Aptitud física suficiente a juiCio de unaJun~Fae-ultativa

de Médicos designada al efecto, cuya actuaciOn se ajustará a lo
determinado en:

2.6.1. Cuadro de exenciones vigente pa:ratngre$O-en laEseue~
la Naval Militar, aprobado por Otde-n mini:stetlalde21de no
viembre de 1972, excepto en 10 que r6spe<ltQa:.ls.-v1s:.t4.qtle regÜ"á
lo dispuesto en el Decreto de la. Preslden(!~'d(;1C#>b:1~r11P núme.
ro 3087/1969. de 6 de noviembre {.Bolet1nQf:i~l ~~tado» nu
mero 295 y ..Diario Oficial de Mar~a. nÚ'lJferó Ia(J:~10)inodif1..
cado _por Decreto de la Presidencia::del Got>l~_tno núiDero 20151
1971, de 23 de julio (..Boletín OftclaldelElstado-nútílE'ü'o 224
y ..Diario Oficial de Marina.. número 243).

2.6.2. La talla mínima sera de 1,60 -metnts: y elpetirnétl'O to~
rácico de 0,80 metros.' ..... _i':c .'

2.6.3. La Junta Facultativa de Médicos d~b,erás()metera los
opositores a los' exámenes que consider.eo necesarioS para determi
nar que reúnen las condiCllones reseñadas.

2.1. No haber cumplido los tt:'einta añQsd~eda<I.
2.8. Hallarse en posesi6il deltitujóde L_~~Ia«io'6DMedicina

y Cirugia o rO$gual'do de hallel>hecho el ~lo~eJpo.raSu
expedICIón.

2.9. Para los solicitantes que sea',n .. Ofici~'es de, Complemento
o estén declare.dosaptos para ello,. ellímí~de ed:adsérálóB
treinta y dos años.

2.10. Paralos Suboficiales y Cabose:fectivosde la Armada no
se fijará limitación de edad..

~.11. Todas las condiCionesant:eTlores sereférlt~n Q la fecha
en que termine el plazo de pre5f>lJ1taelón de instancias.

3. Los que creyendo reunir lascondtciq,j-t*1 qU~ establece el
punto 2, podrán solicitar ser admitid-CiS a~_~coIiYClC,atoria zne..
diante instancia dirigida al eXcelent~il'l1OSt:l'~<,)r'Minil;trofu,- Ma
rina, en la que se· haga constarexpte.sámtlQ:~quereúnen"todas
y cada una de las condiciones e1:.igfdas. aUlq'uese adjuntarán
los siguientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3.2.Currfculum vitae.
3.3. Dos fotografías tama1ioy formato carnet con el nombre

y dos apellidos al dorso. '. .
3.4. _Justificante de haber entregado. o remitido a la Habilita~

ción General del Ministerio de Marina, la cantldad de 500' pesetas
en concepto de derechos de matrícula.

3.4.1. Quedan exentos de esta obligación l-os siguientes:

Los huérfanos del persohalde lastres Ejércitos.
Los que se hallen prestando servi,cío activ-oen las Fuerzas Ar~

madas.
Los que tengan reconocido el derecho a' plaJilQ _de gracia.

3.5. L.a~ sol~citudes. redaetadassesÜTI-eLmndelo-anexoa esta
Orden oolllstenal, deben tener entradaenf'3k~~trq:-Gane.r8ilde
este Ministerio dentro del plazo da tre~nta,:díe;s:há'b-ll"sjgUientes
al de publicación en el .Boletín;Oficialdél,~,elén';

3.5.1. ~que. se encuentren:PtB$:J;ando';~i~o:lhi-litar. qur"'
sarán sus mstanClas por co:hducto de sus' Jef-es.·.sie!1do con:dici6n
precisa que la calificación de condUCta detlnú~res-ado6ea. igUal'
o superior a «,Buena.-. ;

. 3.6. Al recibirse las instancias en la Direcci¡Jude Enseñanza
Naval se acusará recibo a los intel':esapos;lWJi&,nciCloonstar :1&'
falta de documentos o datos, que el solicita--nt~:debe<remitirantes
de transcurridos .quince odias desde: la fechacen que termine. el
plazo de presentación de instancias.

• > Tribunal

4.1. El Tribunal calificadoresetará pres~didQ por un General
del Cuerpo de Sanidad de la- Armada, y C1)n:'lpuesto por cua~ro
Vocales (dos Coroneles Y: dos Teni-ente-s COrQllfiles)·.. y por un Co
mandante coI?o SecretaorIo, todQ$ el1é?s:de .d~~'fu!C4etpp .

. 4.2. El Tribun.al califjcador d,e-lasprue~~de.'opOsiciónexa
romará los expedientes académhnos,.y·los .cCll,rriculUtnvitae.· la
pun~uación obtenida como res\1ltadOdees,~~il:al'nenS6- combi
nara con las que se obtengan en las pruebas posteriores.

5. Pruebas

5.1. Las pruebas, que serán las que a pOntinuación se deta
ll~ y por ese orden, daran comien:weldía 15 de octubrepr6
Xlmo, a las horas y en .los lugarf$sque ptevH;un:el1-te$eanu.!iCiar$n
e~ el tablón de anunCIOS de este MilJ;isterio-. calle de Montalbán
numero 2: ' . ,

5.1.1. Reconocimiento psicofisico.
5.1.2. Examen psicotécnico.
5.1.3. Oposición.

5.1.3.1. Los ejercicios se efectuarán en IAforrna establecida
en la Orden ministerial de 12 de nOVÍeQJ.:bred~'197~{.,Boletin Ofi~
cial del Estado. número 290 y .DiatioOficlal de Marina. núma-

ro 279), con arreglo al programa aprobado por la misma Orden
ministerial.

5.1.3.2. La aprobación de cada una de las pruebas específicas
será condición precisa -para e-fectUár ·la siguiente.

6. Adjudtcación. de pLazas

6.1. La suma de las puntuaciones obtenidas en la8 pruebas
citadas ·en. el punto anterior de esta convocatoria se combinarán
con la puntuación obtenida como resultado del'examen de expe
dientes escolares y currículum vitae.

6.2. Terminada la. última prueba y efectuada la adjudicación
de plazas, el TribunaHevantará acta de los resultados finales -ob
tenidos: por cada opositor y de la ,plaza adjudicada Esta acta.
firmada por todos los miembro~ deVJ!1bunal, será elevada por
el Presidente- al Contraalmirante D~to:r .de Enseftanza Naval.
proponiendGel nombramiento de Alféreces-Alumnos a favor de
lo-saprobados. Una. copia de la misma se expondrá· en el tablón
de anuncio$".

6.3. Una vez terminada la calificación de los aspirantes. el
Tribunal procederá con arreglo' a ·10 d:1spllesto'en el articulaD.·
del Decreto número 1411/68. de 27 de Junio de 1968 (.Boletín Ofi
cialdel EstadojO número 156 y .Diari-o Oficial· de Marina-, núme
ro 252).

7. Presentación de dóeumentos

7.1. Los opositores propuestos P9r el Tribunal para ocupar
plaza. presentarán en la Dirección d"$- EIlSeñanza Na'Val. dentro
del plazo- detreintt:. qias. a partir tia la publicación de la lista
d~ los aprobados, los documentos aereditativosde 1&8 condiCio
nes '. exigidas-en laconvQCa,toria.

'.2. Quienes dentro del plazo in4icadoy salvo casos de fuer·
za mayor llú presentaren ladocurnenta'Ción, no podrán ser nom~
brados, ·quGdando anuladas tod~sus actuaciones. sin perjuicio
de las .responsabilidades en. que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia. Enaste caso, 'laautoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor <le quienes acol18ecuencia de la referida
anulación tuvieran -eab-ida en el núnlero·deplazas convocadas.

8. Lús opositores aprobados que reúnan todas las condiciones
e-xi~das y cumplimenten el apartado 7,1 dees-ta convocatCIria-.
sera.n nombrfldos por Orden ministerial·Alféreces·Alumnos del
Cuerpo' de Sanidad de la Armada (sección de Medicinal ron an-
tigüeda ... de 1 de enero de 1914; ,

9. Presentaci6nen ~ Escuela Naval Militar

~.1. Los nombrados Alféreces~A1u.mnosefectuarán su presen
taClón en la Escuela Naval Militar vestidos de paisano, a lu
doce horas 'dfll día 10 de enerede 19'14••.para. 10 cual serán -pasa
portados por las autoridades correspondientes, haciendo el viaje
'-Of cuenta del Estado para realizar.:ÚÍl curso de formaciÓll mili
tar y marin-era del 10 de enare) al 30 de.abril,., 8 continuación
un periodQ depraeticas. profesionales en' los Hospitales de la
Anuada; del lde mayo al lO de j1ilio. volviendo de n'l;lSVO a la
Esctlela Naval Militar del 11 al 16 de julio. para asistir a la en
trega dé despachos.

9.2, ..'Los.. Clue no se presenten el día indicado. salvo causa de
fuerza mator qebidamentéacreditada, se interpretará que re
nundan al nombramiento obtenido Y causarán baja.

9_3. Ta;nt-osl el cese en la Escuelá Naval Militar se prodUjera.
pm; .la causa. indicada, como si fuera d~bida a otra- cualqUiera"
el mtereaado pasará a la situación militar anterior a su nombra
miento, de n.o impedirlo el motivo de la baja..

9.4. Al efectuar su presentaclónen la- Escuela Naval Militar
cada Alférez-Alu¡nno entregará en la HA~ilitaeión dala misma
la cantidad de diez mil Ho.OOOl pesetas. y mensualmente se le
descontaran tres mll (3,000) pesetas de sus haberes hasta comple-
t~r'el Pligo.del vestuario que se les entregará, de acuerdo·con lo
dispuesto eIl la Orden mínisterial de· 20 de- octubre de 1966.

. ~,5. Mientras sean Alféreces·Alumnos estarán sometidos al
regnnen establecido por el Reglamento de la Escuela Naval Mí
litar.

10 Nombramientos de o/tcta!es

10.1. Los qUe terminen con aprovechamiento el curso 8. qua
se r~fiere el apartado 9.1. de esta convocatoria, serán nombrados
Tenientes ,Médicos e incluidos en el escalafón correspondiente
P?rel orden de antigüedad que resu,lte tiesumar las notas me
dIaS del concurso-oposición, afectaijas.del coeficiente "2 y del
curso realizado en' la Es<:uela Nav81 MiUta.r af-ectada' del coefi
ciente 1, debiendo informar los Directores de los Hospitales
donde realicen 'las prácticas si los <.:onslderan o no aptos..

11. Para todo :0 consignado expresamente en esta convoca~
~oria so aplicará 10 díspuesto en. laREml~antaci6nGeneral para
mgreso en la Administración PúbUc., Decreto número 1411/1968.
de 27 de i~nio de 1968 1..l301etinOfteial del Estado- númeI'o 156 .,
.Diari~ Oficial dEl ~tina,.número :252>-." en el ReglameIitopara
~l RégImen y GobIerno de los Tribwl8.1esdeexámenes para el
mgreso en, la. Escuela Naval Militar, por Orden ministerial de 20
de marzo de 1945.

Madrid, 30 de junio de 1973.-P. D., el Director de Ensellanza
NavaJ, Manuel Pérez~Pardo y PetJ.a.

"
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ANEXO

B. o. del K-Num. 181

(Anverso)

INSTANCIA SOLlCJTANDO TOMAR PARTE EN EL CONCLJRSOOPOSICION

Poli ¡,a
d.

tres pes(>tas

Excmo. Sr.:
Don . .

ro •.•. ..173 (Dl (~&rio Oficial_ numero
nidad (sección Medicína}.significand" que

«., desea presentarse al concurso-oposición convocado por Orden ministerial núme
.. ) para ingreso ep la Escuela Naval Militar como Alférez-Alumno del Cuerpo de Sa

concurren en él las siguientes circunstancias:

al Nació en o" provincia de
b), Hijo de .. 0< >0., de profesión H)

número ...... (..Diario Oficial. número .,., de d.

el día de
..... ., de empleo

de 19... .1 Y de
¡Sólo para nülitare-s)

de J9..
Por Orden ministerial

para su obtención) de " ..

(Nombl'e deta madre)
. , <.a!lt¡ (o plaza} de .. ,el Reside en , , provinda de .«« oc.

mento nacional de identidad número.
el) Estado (2) " .,., .. ;.."
el Condición (31 .
Je.1) Ejército a que pertenece (5)
:<8.2> Arma o Cuerpo .

J4J; (e.3) Empleo <> .

,(e.4> Destino .
:te.51 Fecha de ingreso ." ; ..
f) Pertenece al Trozo Marítimo de (6) (folio)
g) Pertenece a la Caja de Reclutas (7) número de ....
h) Se halla en posesión del titulo {ti ha efectuado el depósito

estudios finalizó en de ". de 19 .
Acompatía a esta instancia los siguien tesdocumentús:

numero docu~

...... cuyoS

~ Expediente académico.
;- Currículum vitae,
~ Dos fotografías tamaño carnet. con nqmbre y dos apeWdos al dorse
.... Justificante de haber pagado los· dereChos <:le examen que le corre:-;ptmden.

El firmante declara ser ciertos los datoj), q:>nsigna.dos en .est8 instancia, carecer de antecedentes penales y no haber sido expuJ~

sada de Centro oficial deEnset\allZa por IaUq;d-el 'I'ribqnaldé 'Honor, comprometiéndose, en caSQ de obtener plaza, a entregar en la
Dirección de EnaeñanuNaval del Ministerio,fje:Marina, ~n el plazo máximo de treinta días, a contar desde la fecha en que S6

hagan públlcas las listas de a.probadOs, 10s- documentosre$eñados al dorso y á jurar aCatamiento a los Pl'incipios Fundamentales
del Reino.

Es gracia que espera alcanzar de- V. E, cuya vida guarde Dios muchos años.
En " .. " ..:." a .." ·de ,.. .._ , " de 19..

Excmo. Sr:
(Firma del interesado)

EXCMO. SR. MINISTRO DE MARINA.

(Reverso)

Certificación literal (no en extracto) de:lac:ta de nacimiento.
eertiflcado del Registro CentrafdePenad<J!J y .Relreldes .de n.o haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.
certificado de buena conducta, mor~, Gívtea y social, expedido por el Gobierno Civil de la respectiva provincia o por la

Dirección· Genenl de Seguridad PA:ralosresidlmt-e-sen· Madrid.
Titulo o resguardo de babei. efectuado.el .depósito -para SU E:xpedídón.
certificación de su estadocivil~

fl} Hép&e constar úniCám~nw si. es civil omHílar.
(2) Sólteroo casado.
(8J Civil o millt&t:'.
(4) Sólo para 108 que estén en seI"Vícíoact\vo.
(6) Ejército, Marina o Aire.
(6J Para Jos insCT1ptos en Marlna.
tn Para- loa no inscriptos en Marina.-


